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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
¡ase

4o ^0.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Niím. 725.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

En este Gobierno se han recibido los 
partes correspondientes á los dias 23 y 24 
del actual que en su respectivo orden 
dicen lo que sigue.

«Que S. M. la Reina y toda su Real 
familia continúan sin novedad en su im
portante salud. Que hoy á la una ha re
cibido besamanos al cual han concurrido 
no solo las autoridades, corporaciones de 
Barcelona, sino multitud de personas dis
tinguidas, de modo que ha estado tan con
currido ó mas que los de la Corte.—Ter
minado el besamanos S. M. la Reina se 
ha presentado en los balcones de Palacio 
y el inmenso pueblo que ocupaba la plaza 
la ha saludado con frenéticas aclamaciones 
de entusiasmo.»

«S. M. la Reina completamente resta
blecida de la herida que recibió, continúa 
en el mejor estado de salud, así como 
también su augusta Real familia: ayer des
pués de la magnífica ovación que recibie
ron SS. MM. del pueblo Catalan duran
te el día, se dirigieron por la noche en 
carretela descubierta y sin escolta alguna 
á ver las iluminaciones de la carrera en 
la cual recibieron muestras del mas vivo 
y espontáneo entusiasmo siendo aclamada 
la Reina incesantemente con esplosion de 
Vivas.»

Lo que me apresuro á publicar por es
te Boletín oficial para conocimiento y sa
tisfacción de los habitantes de estas Islas. 
Palma 26 de Setiembre de 1860.—Cueto.

I\’úm. 726.
Madrid 25 de setiembre á las 8 

y 10 minutos.
«La salud de S. M. la Reina y Real 

familia, sigue sin novedad. Las mues
tras de adhesión por parte de los 
catalanes hácia su Real persona con
tinúan con creciente entusiasmo y 
ayer noche que se dignó asistir al 
Teatro del Liceo fue objeto de la 
mas eslraordinaria ovación en el 
curso de la estancia y en el regreso, 
no obstante que eran ya las dos de 
la madrugada. El inmenso pueblo 
ancioso de victorearla cuajaba la 
anchurosa Rambla y calle del Trán
sito.»

Lo que se publica para conoci
miento y satisfacción de los habitan
tes de estas islas.—Cueto.

Núm. 727.

Beneficencia.=EI Escmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación me dice con fecha 20 
del anterior lo que sigue: •

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que no se dé curso á ninguna es- 
posicion de corporaciones y -empleados de 
beneficencia que no venga por conducto 
de V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial para los propios fines respecto de 
las Juntas provinciales y municipales de 
beneficencia. Palma 25 setiembre de 1860. 
—José Fernandez del Cueto.

Núm. 728.
Beneficencia.—Por el Ministerio de la 

Gobernación se ha comunicado á este Go
bierno con fecha 1 8 del actual lo siguiente:

«El Sr. Ministros de la Gobernación di
go al Gobernador de esta provincia, en 
10 de agosto último lo que sigue:—En 
vista de la comunicación de V. E. de 12 
de noviembre último manifestando la con
veniencia de modificar el artículo l.° de 
la Real orden de 20 de marzo de 1857, 
por la cual se determinó el modo de susti
tuir á los patronos de memorias y obras 
pias, cuando este cargo hubiese sido con
fiado á comunidades eclesiásticas, suprimi
das en la actualidad, ó individuos de las 
mismas comunidades; la Reina (Q. 1). G.) 
se ha dignado resolver que cuando las fun
daciones sean de carácter puramente ci
vil, sucedan en el patronato de las mis
mas á las comunidades y cargos eclesiás
ticos suprimidos; los Gobernadores de las 
provincias como delegados del Gobierno 
y que el propio patronato sea ejercido por 
los prelados de las diócesis respectivas, 
cuando las espresadas fundaciones ten
gan por objeto el cumplimiento de car
gas espirituales.»—De Rea! orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para los efectos 
consiguientes.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para su publicidad y 
cumplimiento en los casos que se ofrez
can. Palma 2Í de setiembre de 1860.— 
José Fernandez del Cueto.

IMúm. 729.
J7giZancía.=6írcular.=Habiéndose fu

gado de la cárcel de Fonsagrada, provin
cia de Lugo, los seis presos, cuyos nom
bres y señas se espresan á continuación, 
encargo á los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de Guar
dia civil, Comisario de vigilancia y demas 
funcionarios dependientes de este Gobier
no, adopten las medidas necesarias para 
conseguir su captura, en caso de que lle
guen á presentarse en sus respectivos dis
tritos. Palma 25 de setiembre de 1860. 
=José Fernandez del Cueto.

Nombres ij señas.

Diego Telles y Reguera, de Atájate 
provincia de Málaga, edad 38 años, esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
gruesa, barba poca, cara larga, color mo
reno, tiene un lunar en el lado derecho y 
una cicatriz en el izquierdo de la cara. 
Algo inútil por herida en la mano izquierda.

Luis González y Falcon, de Ceniceros 
de Logroño, edad 28 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, cara regular, color 
moreno; Acento y maneras de gitano.

Damián de Horta y García, de Venta- 
rique de Almería, 35 años, estatura regu
lar, pelo entrecano, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada con bigote, cara 
delgada, color trigueño y de enfermo. Se 
cree que fue militar y conserva aire de tal.

Francisco Navarro y Castillo, de San An
tón en Murcia, edad 45 años, estatura al
ta, pelo entrecano, ojos pardos, nariz lar
ga, barba cerrada, cara redonda, color 
moreno.

Juan Perez López, de Sevilla, edad 43 
años, estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poca con algo 
de bigote, cara redonda, color bueno, '
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Bernardo Fernandez del Basto, de la 

Pineira de Sobares en el Obispado de In- 
fiesto de Oviedo, edad ÍO años, estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, cara fea. Es tuerto 
del ojo derecho.

Núm. 750.
Vigilancia.=Circular.=Encargo á los 

Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia fuerza de Guardia Civil y Co
misario de Vigilancia, adopten las disposi
ciones convenientes para que si se presenta 
en sus respectivos distritos el desertor 
francés Goubie, Antonie, cuyas señas per
sonales se espresan á continuación, sea in
mediatamente detenido y puesto bajo la 
seguridad conveniente á mi disposición. 
Palma 25 de setiembre de 1860.—José 
Fernandez del Cueto.

Señas.

Edad 24 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz chata, barba 
poca, cara ovalada, color cetrino.

751.
Junta provincial de Instrucción pública | 

de las Baleares.

Itinerario de la visita ordinaria que el 
Inspector de instrucción primaria de esta 
provincia D. Bartolomé Alvarez, ha de 
practicar á las escuelas de los pueblos que 
á continuación se espresan.

Pueblos.

Marratxí. .
Santa María.
Consell y Alaré 
Binisalem. .
Lloseta . .
Inca . . .
Selva. . .
Escorca . .
á Palma . .

Dias.

Octubre
1 y 2
3
4, 5 y G
7 y 8
9
I 0 y i I
12, 13 y U
15
16

Palma 2í de setiembre de 186O.=EI 
Presidente=José Fernandez del Cueto.= 
P. A. de la J.=José Ignacio Moragues, 
secretario.

Núm. 752.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS

ISLAS BALEARES.
E. M.—Se c c ió n 1.a—A.

Orden general del 24 de setiembre 
de 1860 en Palma.

Por Real orden de 7 del actual S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha servido conce
der el derecho á las dos pagas mandadas 
satisfacer del fondo de donativos por Real 
orden de 21 de junio último, á Eulalia 
Macayo y Sanz viuda del confinado Ense
bio Arriela, lallccido en Ceuta de resultas 

del cólera siendo enfermero del hospital 
de sangre, según acreditan los documen
tos cjue acompañan á la adjunta instancia: 
disponiendo al propio tiempo que el abo
no se haga asimilando á la interesada y á 
las demas que se hallen en su caso, á las 
de la clase de soldados.

Lo que de orden del Escmo. Sr. Capi
tán general de estas islas, se hace saber 
en la general de este día, para conocimien
to de los interesados, que se encuentren 
en este caso.—El coronel gefe de E. M., 
Juan de Dios Sevilla.

Núm. 755.
E. M.—Sección 2.a—A.

Orden general del 25 de setiembre 
de 1860, en Palma

Por Real orden de 7 del actual 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver se considere con de
recho á las dos mensualidades man
dadas abonar á los heridos ó inu
tilizados de la guerra de Africa, por 
Real orden de 21 det junio anterior 
al factor que fué de provisiones don 
Antonio Muñoz y Gómez, que acre
dita por la adjunta instancia haber 
sido herido en la batalla del 23 de 
marzo último siendo ai propio tiem
po la voluntad de S. M. que tanto 
á esle interesado cuanto á los demas 
que lo soliciten con iguales circuns
tancias, se les considere para el per
cibo como sargentos primeros del 
ejército á cuya clase se les asimila.

Lo que de orden del E. S. Capi
tán general de estas islas, se hace 
saber en la general de este dia, para 
conocimiento de los interesados.— 
El Coronel Jefe de E. M.—Juan de 
Dios Sevilla.

Xúm. 754.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PKOP1EDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LAS BALEARES.

Para que esta Administración pueda 
dar cumplimiento á lo mandado por la Di
rección General del ramo, se hace preciso 
que los Sectores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, remitan á esta oficina para 
el cha 30 del presente "mes, las certifica
ciones del producto líquido de las rentas 
del 20 por 100 de Propios, correspon
dientes al 3.° trimestre del año actual, 
como también negativas en el caso de que 
no hayan recaudado cantidad alguna por 
el espresado concepto.

Esta Administración espera del celo de 
dichos funcionarios cumplirán con este ser
vicio dentro del plazo que se les señala, 
pero si hubiese alguno que dejase de ve
rificarlo, se verá en la necesidad de poner
lo en conocimiento del Sr. Gobernador de 
la provincia, para que se proceda contra 
los morosos con arreglo á instrucción. Pal
ma 25 de setiembre de 1860.=¿=Joié Mar
tin de la Calle.

¡ SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de 
agosto de 1860, en la competencia pro
movida por el Juzgado de la Capitanía ge
neral de Burgos al de primera instancia 
de Villarcayo sobre conocimiento de la 
causa instruida por este contra el Tenien
te retirado D. Juan López Cadiñanos por 
heridas al Alcalde pedáneo y Regidor del 
pueblo de Cebolleros:

Resultando que reunido el vecindario de 
dicho pueblo en la casa Concejo el dia 10 
de febrero último con motivo de un refres
co que dió el Cura por haber tomado po
sesión en aquel dia, Juan López Cadiña
nos insultó sin motivo alguno al Alcalde 
pedáneo Blas Quintanilla y á su suplente 
Juan Peña, llamándoles picaros y ladrones; 
y que reconvenido para que se reportara, 
sacó una navaja con la cual causó una he
rida grave al Quintanilla y otra leve al 
Peña:

Resultando que instruida por el Juez de 
Villarcayo la correspondiente causa, re
clamó la remisión d-l procesado al Juz
gado de Guerra de Burgos, que había pro
cedido á su prisión, á lo que se negó, 
requiriendo por el contrario de inhibición 
al ordinario mediante el fuero de que 
aquel gozaba como Teniente retirado del 
ejército, circunstancia que no resulta acre
ditada: .

Resultando que el Juez de primera ins
tancia sostuvo su competencia fundado en 
que el delito cometido era el de desacato 
y alentado grave contra la Autoridad, el 
cual causaba desafuero; y que declarado 
en efecto desaforado el López por el Juz
gado militar, el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, con quien consultó esta de
terminación, le mandó sostuviera su com
petencia, como lo ha hecho, apoyándose 
en que la Rea! orden de 5 de marzo de 
1816, al establecer los casos de desafuero, 
no había comprendido el <|ue era objeto 
de esta causa, y en que si bien habia sido 
derogada por la de 8 de abril de 1831, 
esta no estaba circulada por Guerra, y so
lo hablaba incidentalmente del caso en 
cuestión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
I Joaquín de Palma y Vinuesa:

Considerando que el desacato á la jus
ticia causa desafuero, quedando sometidas 
las personas que cometen aquel delito á 
la jurisdicción común, según repetidamen
te lo tiene declarado este Supremo Tri
bunal en conformidad á lo dispuesto en 
las leyes 8.a y 9.a til. 10, libro 12 de la 
Novísima Recopilación, y en la Real or
den de 8 de abril de 1831;

Fallamos que debemos ..decidir y deci
dimos esta competencia á favor de la juris
dicción ordinaria, declarando que el cono
cimiento de la causa á que se refiere cor
responde al Juez de primera instancia de 
Villarcayo, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arre
glo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela de esla corle é in
sertará en la Colección legislativa pasán
dose al efecto ¡as oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ramón López Vázquez.— Antc- 
ro de Echarri. — Domingo Moreno.—Joa
quín de Palma y Vinuesa.—Pablo Gimé
nez de Palacio.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
estraordinaria hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Escribano de Cámara habi
litado. ■ •

Madrid 30 de agosto de 1860.—Gre
gorio C. García.

(Gacela del 2 de setiembre.)

min is t e r io ; d e h a c ie n d a .

Re a l  d e c r e t o .

Tomando en consideración lo que me ha 
propuesto el^ Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia y el 
muy Reverendo Nuncio apostólico de Su 
Santidad, para la ejecución del Convenio' 
celebrado con la Santa Sede en 25 de 
agosto del año último; y conformándome 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Administraciones de 

Propiedades y Derechos del Estado forma
rán, á la mayor brevedad, inventarios 
triplicados por diócesis, de las fincas rús
ticas y urbanas de que se hubiese incau
tado la Hacienda pública pertenecientes á 
la Iglesia, incluyendo en ellos las que 
hubiesen sido rematadas y no adjudicadas 
á consecuencia de lo prevenido en el Real 

i decreto de 23 de setiembre de 1856.
En estos inventarios se hará espresion;

Primero. Del pueblo en que radiquen 
las fincas.

Segundo. De la clase de estas.
Tercero. De la corporación á que 

pertenecieron.
Cuarto., De la situación y linderos.
Quinto. De la renta en el año co

mún, deducida del producto del último 
quinquenio.

Seslo. Del importe de las contribu
ciones y sus recargos, y los gastos de ad- 

j ministracion al tipo medio de 2¿i por 100.
Sétimo. De las cargas que graviten 

sobre las fincas.
1 Octavo. De h. renta líquida.

Y noveno. De la capitalización bajo 
el tipo establecido para la venta de los 
predios que se desamortizan por el Gobier- 

i no. La renta de bienes arrendados á con
dición de que los arrendatarios paguen las 
contribuciones y sus recargos, se capitali
zará sin deducción por razón de contríbu- 
(iones, rebajándose solo el 10 por 100 
de administración y las demas cargas que 
graviten sobre los bienes.

Art. 2.° Igualmente formarán inven
tarios triplicados por diócesis de los cen
sos á favor de la Iglesia, cuya cobranza no 
ofrezca inconvenientes insuperables, en los 
cuales se hará constar:

Primero. La corporación censualista.
Segundo. Nombre del censatario.
Tercero. Hipoteca afecta al pago del 

censo.
Cuarto. Pueblo en donde radique ésta.
Quinto. Importe del rédito anual.
Sesto. Baja del 25 por 100 por con

tribuciones, recargos y gastos de adminis
tración.

Y Sétimo. Renta líquida que resulte.
Art. 3.° Asimismo redactarán inven

tarios triplicados por diócesis de los censos 
á favor de la Iglesia, cuya cobranza ofrez
ca inconvenientes insuperables, haciéndose 
en estos la misma espresion de circuns
tancias establecidas en la regla anterior, 
siempre que estos sea posible, y. añadién
dose las observaciones conducentes sobre 
las dificultades que ofrezca su realización.

Art. í.° Formados los inventarios y 
autorizados por los Gobernadores de pro
vincia, estos remitirán un ejemplar de 
los correspondientes á las respectivas dió
cesis á los Muy Reverendos Arzobispos 
y Reverendos Obispos, quienes, oyendo á 
sus cabildos, harán con toda premura la
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i á la publicación del Real decreto de 23 
de setiembre de 1856, estén ó no depo- 

: sitados sus capitales ó parte de ellos con 
i la misma espresion que la anterior.
1 Art. 10. Inmediatamente que los Go- i 

bernadores de provincia reciban la estima- ; 
cion de los bienes, hi'cha por los Muy 
Reverendos Arzobispos y Reverendos Obis- i 
pos, la remitirán con un ejemplar de los I 
inventarios de que hablan los artículos I 
L°, 2." y 3.°, á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, la 
cual dará cuenta al Gobierno del resul
tado de los espedientes para las resolucio
nes que correspondan. Igualmente remi
tirán otros inventarios en que con la de
bida separación de diócesis se esprese la 
finca que en cada Una retenga la Iglesia, 
y cuyos productos deben imputarse en la 
dotación del clero si los Muy Revendos 
Arzobispos y Reverendos Obispos hubie
ren hecho uso de la facultad consignada 
en el art. 6.° del Convenio referido.

Art. II. Terminado el espediente de 
estimación de bienes sujetos á la permuta
ción, se ordenará la emisión y entrega á 
los respectivos Prelados de inscripciones 
intrasferibles de la renta consolidada al 
3 por 100 por el completo valor de di
chos bienes no enajenados. Verificada la 
entrega de las inscripciones, los Muy 
Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Obispos harán al Estado formal cesión de 
los bienes espresados en la forma que 
previene el artículo 7.° del Convenio es- 
presado.

Art. 12. Conocido que sea en cada 
diócesis, por las relaciones de que trata 
el art. 9.", el valor en venta de los bie
nes vendidos y adjudicados, el de los cen
sos redimidos y el de aquellos en que es- 

i tuviere solicitada la redención, el Gobier
no asimismo ordenará la emisión y se ha
rá entrega á los respectivos Prelados de 
las inscripciones intrasferibles de la renta 
consolidada «al 3 por 100 por el valor 
que los citados bienes hubieran tenido. 
Esto efectuado, los Muy Reverendos Ar
zobispos y Reverendos Obispos harán al 
Estad.o formal cesión de todos los bienes 
referidos.

Art. 13. Las inscripciones de que se 
habla en los dos artículos anteriores re
presentarán las cantidades que correspon
dan á cada diócesis, podiendo subdividirse 
según las necesidades á que se apliquen.

Art. Lí. La Junta superior de Ven
tas de Bienes nacionales y las de provin
cia procederán respectivamente á la apro
bación de los espedientes do redención de 
censos eclesiásticos que se hallasen pen
dientes al espedirse el Real decreto de 23 
de setiembre de 1 856.

Ait. 15. Los bienes de la Iglesia que 
no estuviesen comprendidos en los inven
tarios de que hacen mención los artículos 
l.°, 2.°, 3.°, 8.° y 10, y apareciesen des
pués de hecha por los Prelados la formal 
cesión de los incluidos en aquellos, serán 
permutados en los propios términos y con 
las mismas formalidades marcadas en los 
artículos anteriores.

I Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
agosto de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

(^Gaceta del 13 de setiembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En el espediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de Santiago, de los cua
les resulta:

cstimarion de los bienes mventariados y la 
dirigiríin á los Gobernadores. Si los Muy 
Reverendos Arzobispos y Reverendos Obis
pos tuviesen noticia de alguna finca, ac
ción ó derecho pertenecientes á la Iglesia, 
que no comprendan los inventarios de las 
Administraciones de Propiedades, los in
cluirán en estos dándoles la estimación cor
respondiente.

Art. 5.° Al devolver los Muy Reve
rendos Arzobispos y Reverendos Obispos 
á los Gobernadores los datos en que se 
consigne la estimación de los bienes, es- 
presarán si renuncian la facultad que les 
concede el párrafo tercero del art. 6.° del 
convenio citado, ó designarán la finca que 
haya de retenerse para la Iglesia, á fin de 
que segregada del inventario se escluya 
de la permutación, imputándose su renta 
en la dotación del clero.

Art. 6.° Para llevar á efecto la permu
tación acordada, serán objeto de los in
ventarios todos los bienes existentes que 
pertenecieron al clero regular y secular, 
inclusos los que se devolvieron á la Igle
sia en virtud de lo convenido en el Con
cordato de 1851, esceptuándose única
mente los que se mencionan en el artí
culo siguiente.

Art. 7.° No se incluirán en los inven
tarios:

Primero. Los palacios, huertas, jardi
nes v otros edificios que.cn cualquier 
lugar de la diócesis estén destinados al 
uso y esparcimiento de los Muy Reveren
dos Arzobispos y Reverendos Obispos.

Secundo. Las casas destinadas a la 
habitación de los Párrocos, con sus huer
tos y campos anejos conocidos bajo las 
denominaciones de iglesarios, mansos y 
oirás.

Tercero. Los edificios de los Semina
rios conciliares con sus anejos, y las Bi
bliotecas.

Cuarto. Las casas de corrección ó cár
celes eclesiásticas.

Y quinto. Todos los edificios que sir
ven en el dia para el culto, ó se hallen 
destinados al uso y habitación del clero 
regular de ambos sexos.

Art. 8.° Por separado, los Adminis
tradores de Propiedades y Derechos de.l 
Estado redactarán relaciones triplicadas 
por diócesis de las fincas no incluidas 
en los inventarios, por estar esceptuadas 
■de la permutación, conforme al artículo 
anterior. Los Gobernadores de provincia 
dirigirán á los muy Reverendos Arzobis
pos y Reverendos Obispos un ejemplar de 
•estas relaciones, correspondiente á su res
pectiva diócesis, á fin de que manifiesten 
si están en debida forma, ó hagan en caso 
contrario las observaciones que crean con
venientes.

Art. 9.° Para el exacto cumplimien
to de lo establecido en el art. 7-° del 
Convenio últimamente celebrado con Su 
Santidad, y para conocer el valor en ven
ta de los bienes que fueron enajenados 
en virtud de la ley de 1de majo de 
1855 y 11 de julio de 1856, las espresa- 
das administraciones de propiedades for
marán las relaciones siguientes:

Primera. De las fincas vendidas y ad
judicadas hasta la suspensión de dichas le
yes, espresando el pueblo donde radique 
la finca, corporación á que perteneció, y 
valor obtenido en su venta.

Segunda. De los censos redimidos en 
virtud de las leyes de desamortización, en 
que aparezca la corporación censualista, 
nombre del censatario, rédito anual, baja 
del 25 por 100 por contribuciones, recar
gos y gastos de administración, y por úl
timo, rédito líquido que resulte.

Tercera. De los censos cuya reden
ción se hubiere solicitado con anterioridad

Que Felipe Pais interpuso interdicto, 
contra D. Manuel Herrero porque con la 
obra ejecutada en cierta presa que condu
ce á una fabrica del mismo Herrero las 
aguas del rio de la Roíha, hacia retroce
der estas aguas con perjuicio de un moli
no de la pertenencia del querellante, si
tuado en punto superior del espresado rio:

Que adaiitido el interdicto, j recibida 
la iaibrm uinn testifical que se presentó, 
se procedió ¡i la celebración del juicio ver
bal. en el cual el querellante presentó un 
escrito pidiendo la declinatoria para ante 
la Administración:

Que el Juez, después de dar traslado al 
querellante falló en 28 de noviembre último 
que era inadmisible la declinatoria, y con
denó á Herrero en el interdicto con las 
costas manteniendo y amparando á Pais; y 
habiéndose prostestado de nulidad la senten
cia é interpuesto apelación, fué esta admi
tida; pero el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, requirió de inhibición al Juez, 
quien sostuvo su jurisdicción en el con
cepto de que no habiéndose siquiera pro
movido espediente previo de autorización 
administrativa, ni para las obras hechas 
por Herrero, ni para que esté aprovecha
se algunas aguas mas di.1 las que tenia apro
piadas, la cuestión quedaba reducida á que 
respete el uso y aprovechamiento de la par
te de aguas que en virtud de contrata par
ticular y de derechos privados trasmitidos 
corresponde á Pais; doctrina que el Juez 
considera principalmente autorizada por 
las disposiciones 1.a y 2.a de la Real or
den de 4 de diciembre último;

¥ que el Gobernador, oido segunda 
vez el Consejo provincial, insistió en la 
presento competencia:

Visto el art. 8.°, párrafo octavo de la 
ley.de 2 de abril de 1845, que atri
buye á los Consejos provinciales, cuando 
pasen á ser contenciosas las cuestiones re- 

1 lalivas al curso, navegación y lióte de los 
rios y canales, obras hechas en los cauces 
y márgenes y primitiva distribución de 
sus aguas:

Vistas las disposiciones 1.a y 2.a de la 
1 Real órden de 4 de diciembre de 1859, 

en que se dispone que la Real autoriza
ción que para el aprovechamiento de aguas 
públicas con destino á artefactos ó esta
blecimientos industriales exige el párrafo 
tercero de la regla I .a de ¡a Real órden 
de 14 de mayo de 1846, será tan solo 
necesaria cuando para realizar algún pro
yecto se bajan de derivar aquellas inme
diatamente de algún rio ú otra corriente 
natural; y que si las aguas <]ue se preten
de utilizar hubiesen salido ja de su cauce 
natural j discurriesen por una acequia 
destinada de ante mano á usos de común 
aprovechamiento ó de interés privado, de
berá impetrarse el permiso del Ajunta
miento ó corporación encargada deí régi
men y administración de la. acequia ó del 
dueño particular de esta, salva en el pri
mer caso la facultad que concede á los 
Gobernadores de provincia el artículo 80 
de la ley municipal;

Considerando:
L° Que indudablemente se trata en 

este caso de una obra hecha y que se ha 
de reparar en el cauce y márgenes del rio, 
y no puede ménos de afectar al curso y 
domas usos de sus aguas, y siendo estos 
asimismo de las atribuciones de la Admi
nistración cuando pasen á ser contenciosas 
en virtud del artículo y párrafo de la ley 
citada, necesariamente han de correspon- 

, der & la misma en el estado anterior de 
gubernativo:

2 .° Que es insuficiente la razón afe- 
gada por el Juez de que solo se trata de 
derechos Reales entre particulares; pues 
ademas de que el conocimiento que la Ad-

O
ministracion loma de tales negocios es pa
ra proteger y asegurar los derechos é in
tereses públicos en el curso y uso de las 
aguas públicas, estos derechos é intereses 
pueden exigir modificaciones tales en la 
presa en cuestión que escusen la contro
versia pendiente; y de todos modos el fa
llo del Juez vendría á determinar como 
había de construirse la presa en disputa, 
cosa á todas luces fuera de las atribucio
nes de la Autoridad judicial:

3 .° Que las disposiciones que se invo
can en la Real órden de 4 de diciembre 
de 1859 no han limitado la competencia 
de la Autoridad administrativa en el cono
cimiento de cuestiones de la especie de la 
que se trata, es decir, de las que versan 
sobre obras hechas en los cálices y már
genes de los rios; sino que se han circuns
crito á esplicar el derecho sobre aprove
chamiento de aguas públicas, en el senti
do de que puede haberlas derivadas de las 
de este órden público que pertenezcan al 
dominio particular, y para cu jo aprove
chamiento baste una autorización mera
mente privada;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración.
Dado en Palacio á lineo de setiembre 

de mi! ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación,—José de Posada Herrera.

^Gacela del 15 de setiembre.1)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E. de 31 de 
agosto último, á la (pie acompañaba 
ei reglamento formado por esa Jun
ta para la distribución de las dos 
pagas mandadas abonar por Real 
órden de 21 de junio último á los 
heridos é inutilizados en la campa
ña de Africa, y á las familias de los 
fallecidos en ella ó de sus 'resultas, 
se ha servido aprobarlo con las 
modificaciones que aparecen del ad
junto ejemplar; disponiendo ai pro
pio tiempo que para que tenga la 
mayor publicidad posible en benefi
cio de los interesados á quienes se 
contrae, se inserte en la Gacela de 
Madrid, y se remita una copia del 
mismo al Ministerio de la Goberna
ción, significándole la conven^ncia 
de que dé sus órdenes á los Gober
nadores civiles de las provincias pa
ra la inserción de dicho regla memo 
en los Boletines oficiales de las 
mismas. ■

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de setiembre 
de 1860.—O’Donnell.—Sr. Presiden
te de la Junta de donativos para los 
heridos ó inutilizados en la campa
ña de Africa.

REGLAMENTO

para llevar á cabo la Real órden de 21 
de junio de 1860, en que se previene se 
distribuijan dos pagas ó mensualidades á 
los heridos é inutilñados en la gloriosa 
campaña de Africa, y á las viudas, huér
fanos ó padres de los que han fallecido 

en ella.
Artículo 1." El objeto de esta sobera-
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na disposición, adoptada dé conformidad 
con lo acordado pc,r la Junla nombrada 
para proponer él modo y forma de hacer 
efectiva la aplicación de los, cuantiosos 
donativos debidos al patriotismo de mu
chas corporaciones y particulares en be
neficio de los heridos é inutilizados en la 
gloriosa campaña de Afiica, y de las viu- 
dis, huérfanos ó padres de los que en 
ella ó de sus resultas hubieren hallecido, 
es facilitar desde luego algún socorro á 
los individuos comprendidos en la misma, 
hasta que conociendo aproximadamente ¡ 
tanto la cantidad total á que asciendan 
los referidos donativos, como el número 
de heridos inutilizados y fallecidos de la 
precitada campaña, se pueda, con presen
cia de lan indispensables datos, determi
nar equitativamente la distribución defi
nitiva.

Art. 2.° Las viudas, huérfanos ó pa
dres de los fallecidos, únicos parientes de 
estos á quienes hasta ahora se han hecho 
eslensivos los beneficios de la referida Real 
resolución, deberán dirigir las instancias 
en solicitud de dichas mensualidades al 
Capitán general del distrito á que corres
ponda el pueblo de su vecindad, ó al Pre
sidente de la mencionada Junta, espre- 
sando el caso en que se encuentren, que 
deberá acreditarse acompañando los do
cumentos que lo justifiquen y que habrán 
de ser:

Para las viudas.

Las fes de defunción d“l marido y la 
partida de casamiento.

Para los huérfanos.
Las fes do defunción de padre y madre, 

por lo que se espresará en el articulo si
guiente, la partida de casamiento de los 
mismos y la fe de bautismo de los recur
rentes.

Para los padres.
La fe de defunción y de bautismo del 

hijo, y la partida de casamiento de los 
padres. •

Ademas todos acompañarán certificación 
de la Autoridad local, en que se acredite 
el pueblo de su vecindad; y para percibir 
las cantidades que se les señalen habrán 
de acudir por sí á verificarlo, ó en su 
lugar nombrarán persona competentemen
te autorizada.

Art. 3.° Los huérfanos de los falleci
dos ó sus tutores no podrán reclamar las 
dos pagas sino acreditan que aquellos lo 
son también de madre, pues en otro caso 
corresponde á la viuda solicitarlas.

Art. 4.° Si ocurriere que hubiese huér
fanos del primer matrimonio de alguno 
de los fallecidos y ademas viuda por ha
ber pasado á segundas nupcias, la recla
mación se hará por esta última, pero el 
importe total de las pagas se distribuirá 
en la forma prevenida para las pensiones 
de viudedad y borfandad en tales casos.

Art. 5.° Para que los Jefes, Oficiales y 
tropa de los regimientos y batallones de 
cazadores de infantería, de Jos regi
mientos de caballería, artillería é inge
nieros como los de toda fuerza arma
da de los diversos institutos del ejér
cito comprendidos en la Real orden 

, mencionada, perciban las dos pagas ó 
mensualidades de que trata, los Coroneles 
ó Jeíes principales formarán relaciones 

nominales duplicadas de ellos, incluyendo 
tan solo á los Jefes y Oficiales que se ha
llaren con destino en los mismos al for
marlas; y respecto de la clase de tropa, 
comprenderán á los- que estuviesen desta
cados, en uso de licencia temporal, en 
hospitales y aun declarados inútiles, ha
yan ó no recibido las correspondientes 
licencias absolutas, pudiendo servir de 
norma el formulario número l.°

Art. 6.° Los precitados Coroneles ó 
Jefes principales, pasarán estas relaciones 
al Capitán general del distrito en que se 
halle destinada la Plana mayor de sus 
cuerpos, para que dicha Autoridad, en 
virtud de las facultades que la competen, 
pueda declarar el derecho al pago y dis
poner su abono, y lan luego como reci
ban su importe ordenarán la distribución, 
dando parte en el mas breve plazo posi
ble al Capitán general de haberlo así ve
rificado, espresando ademas si ha resul
tado alguna cantidad sobrante ó sin apli
cación, á causa de haber fallecido alguno 
de los comprendidos en las precitadas re
laciones ó por otro motivo, para que por 
su conducto llegue á conocimiento de la 
Junta.

Art. 7.° Para los Jefes y Oficiales de 
las diversas armas é institutos del ejército 
que sirven fuera de filas ó so hallen en 
comisión activa del servicio, los Directo
res generales pasarán, respecto de los 
primeros, relaciones duplicadas á los Ca
pitanes generales de los distritos en que 
so hallen destinados, y para los segundos 
los Generales ó Jefes superiores de que 
dependan.

Art. 8.° Los Jefes y Oficiales en situación 
do reemplazo ó que hayan pasado á otras 
carreras, dirigirán sus reclamaciones do
cumentadas al Presidente de la Junta ó 
al Capitán general del distrito en que re
sidan.

Art. 9.° Los individuos pertenecientes 
á los tercios disueltos que se consideren 
con derecho á los beneficios de la referi
da Real orden, harán respectivamente sus 
reclamaciones, por solicitudes particula
res documentadas, á los Capitanes gene
rales de las provincias Vascongadas ó Ca
taluña.

En razón á que no existen en la Junta 
las noticias de los muertos, heridos é inu
tilizados de los referidos tercios, los men
cionados Capitanes generales procurarán 
remitirlas á la misma lo ántes posible, 
reclamándolas, si lo creen necesario, de 
los Jefes superiores de aquellos ó de las 
Diputaciones que los costearon.

Art. 10. Los individuos no militares 
que se han hallado en la gloriosa campa
ña de Africa, como agregados á la Admi
nistración ó Sanidad militar, ó en otros 
servicios, que se crean con derecho á los 
ausilios de la Real orden de 21 de junio, 
dirigirán sus instancias documentadas al 
Presidente de la Junta para el curso que 
corresponda.

Art. 11. Las instancias en solicitud de 
que los huérfanos de los fallecidos en 
campaña sean admitidos en Colegios ó en 
establecimientos de educación, ó de que 
sean atendidos para ser colocados en las 
diversas carreras del Estado, se dirigirán 
al Gobierno de S. M. ó á las Juntas (pie 
estén al frente, de dichos establecimientos.

Art. 12. La declaración de las men
sualidades espresadas es esclusiva de los

Capitanes generales de los distritos, pre
via la correspondiente justificación del 
caso, los cuales la comunicarán, para la 
realización del pago en la Península, á los 
Gobernadores civiles de las provincias 
donde estén avecindados los reclamantes; 
y para los presidios menores y Ghafarinas 
se verificará el pago por la Tesorería de 
Hacienda pública de Málaga, prévia decla
ración del Capitán general de Grana la, 
respecto de la plaza de Ceuta, su guarni
ción y la división de ocupación por la de 
Cádiz, en virtud de declaración del Capitán 
general de Andalucía; y finalmente, en 
cuanto á las tropas del ejército de ocupa
ción de Tetuan, por las de Málaga ó Cá
diz, á ménos que por las dilaciones ó en
torpecimientos que esto origine, crea mas 
conveniente su General en Jefe, á quien 

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de con

sumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de setiembre de 18G0.
Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent.

Trigo...................................* 1 .................................... cuartera. 5 5 fanega. 52 32
Centeno . . ...................... id. id"
Cebada ............................ id. 2 14 id. 2G 91
Garbanzos . . . . ■............. id. 5 5 id. 52 32
Arroz............................... arroba. 1 17 G arroba. 24 91
Aceite....................*.... cuartán. 1 12 id. G3 75
Vino................................... cuarlin. 1 id. G 64
Aguardiente...................... id. 4 10 id. 29 89
Vaca................................... libra. libra.
Carnero............................ libra. 7 id. 4 GG
Tocino................................ id. id.
Tr go candeal................... cuartera. 5 10 fanega. 51 84
Habas............................... id. 4 1G id. 47 83
Habichuelas...................... id. id.
Guijas................................ id. 3 18 id. 38 8G
Leña............................  . . quintal. 4 G quintal. 3
Carbón. .......... ‘ id. 1 id. 13 29
Almendrón. . ...... id. id.
Queso................................ id. id.
Paja de trigo...................... arroba. 1 3 arroba. 83
Idem de cebada................ id. 1 id. GG

Manacor 15 de setiembre de 1800.—El Alcalde—Barrolomé Ferrcr.

Ciudad de Eviza.
NOTA de los precios que durante la segunda quincena de agosto último han tenido en el 
mercado de esta ciudad los frutos y artículos de primera necesidad que á continuación
se espresan.

Trigo................................

Medida y peso 
mallorquín. Lib. Suel. Din.

Medida y peso 
'castellano. Reales. Cent.

cuartera, 
id.
id.
id.
id.

arroba, 
cuartán, 
cuarlin.

id. 
libra.

id. 
id. 

cuartera.
id.
id.
id. 

quintal.
id.
id.
id. 
id.

5
2

7
1 
1
3
8

5

5

1 
. 1

8
14

10
16
14

8

9
18

8

8
4
1

10
9
9

6

G

fanega, 
id.
id. -
id.
id.

arroba.
id.
id.
id.

libra.
id.
id.

54
27

75
24
69
23
66

6
12

70
37

1 * 1D ' " ................  
Cebada................................
Centeno.............................
Maíz........................
Garbanzos.........................
Arroz................................
Aceite...............................
Vino...................................
Aguardiente......................
Vaca...................................
Carnero.............................
Tocino................................
Trigo candeal...................

—

Habas...............................
Habichuelas......................
Guijas ................................
Leña..................................
Carbón................................
Algarrobas..........................
Paja de trigo.....................
Id. de cebada ..................

Iviza 1de setiembre 1800. — El Alcalde—Juan Torres.

PALMA.
iMPREim d e D. Fe l ipe Gu a s p .

corresponde la declaración del derecho, 
que se practique por la Administración 
militar.

Art. 13. Este pago es un adelanto que 
hacen dichas dependencias á reintegrar 
del fondo destinado á donativos, y para 
conocer su importe, como verificar opor- । tunamente el reintegro, mensualmente se 

| pasará á la Junta por los Capitanes gene- 
I rales de distrito, con arreglo á la circu- 
1 lar de 28 de julio último, la noticia de 
| los pagos que hayan declarado, y por las 

Direcciones del Tesoro y de la Adminis
tración militar, de los que hayan satisfe
cho por las diversas Tesorerías de provin
cias ó Intendencias.

(Se concluirá.^
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